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Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 74 del C. G. del Proceso, se reconoce 

personería al Dr. JOHN FREDY GIRALDO RUIZ, para representar a la señora 

TATIANA MARIA PALACIO OSORIO, en los términos y para los efectos del poder a 

él conferido. 

 

Con soporte en el poder allegado por el Dr. GIRALDO RUIZ, y como quiera que la 

parte demandante no acreditó el envío de la demanda a la contraparte, 

téngase a la demandada notificada por conducta concluyente, de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 301 del C. G. P.  En consecuencia, la 

notificación se entenderá surtida el día en que se notifique el presente auto por 

estados.  

 

De otro lado, por ser procedente, conforme a lo normado por el artículo 114, nral. 

3 del C. G. del Proceso, accédase a lo solicitado por el vocero jurídico de la 

demandada. En consecuencia, por secretaría, remítase a su correo las copias 

peticionadas. 

  

 
b.p.m 

 

 


